
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15205 DECRETO 1573/1975, de 10 de julio, por el que se 
modifica el epígrafe V, «Exportaciones de aceite 
de oliva», del Decreto 2991/1974, por el que se es
tablecen normas relativas al mercado de aceites en 
la campaña 1974/75.

El Decreto dos mil novecientos noventa y uno/mil nove
cientos setenta y cuatro, de veinticinco de octubre, establece 
en su epígrafe V, artículo décimo, relativo a exportaciones de 
aceite de oliva, un límite de ventas al exterior de treinta y cinco 
mil toneladas métricas.

En posterior moción del Consejo de Ministros, este tonelaje 
fué dividido en diez mil toneladas métricas para los aceites 
extras de Levante y similares, y veinticinco mil toneladas mé- 
tricas para aceites contenidos en envases inferiores a cinco 
kilogramos

A la vista del desarrollo del abastecimiento nacional de 
aceite de oliva y de los de semillas, se estima que el límite 
fijado en el anterior Decreto puede ampliarse, quedando asegu
rado el suministro nacional de aceite de oliva hasta la pró
xima campaña.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura y 
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—El artículo décimo, apartado uno, del epí
grafe V, «Exportaciones de aceite de oliva», del Decreto dos 
mil novecientos noventa y uno/mil novecientos setenta y cuatro, 
de veinticinco de octubre, queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo décimo.—Uno. El Ministerio de Comercio, tenien
do en cuenta las necesidades del mercado interior, determinará 
las cantidades destinadas a la exportación, sin que éstas puedan 
exceder de cuarenta y cinco mil toneladas, de las cuales, vein
te mil corresponderán a aceites extras de Levante y similares.»

Artículo segundo.—Este Decreto entrará en vigor al día si
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

15206 DECRETO 1574/1975, de 26 de junio, por el que se 
regula la hemodonación y los Bancos de Sangre.

La regulación de las operaciones relacionadas con la obten
ción y el uso terapéutico de la sangre humana y sus deriva
dos viene determinada por el propio origen y naturaleza de ésta 
y por razones de interés sanitario colectivo, tales como el im
perativo de evitar que la donación de sangre pueda llegar a 
constituir un peligro para la salud de los donantes, la necesi
dad de garantizar las disponibilidades previsiblemente suficien
tes —en cantidad, calidad y diversidad de productos— para las

atenciones sanitarias nacionales, y la obligación de eliminar 
riesgos adicionales innecesarios a los eventuales receptores.

Medida esencial para alcanzar los anteriores propósitos es 
el fomento de la donación de sangre; y, con dicho fin, el Es
tado tiene que desarrollar una amplia labor informativa y de 
propaganda, a través de sus Organismos e Instituciones y de 
las Asociaciones y Hermandades de Donantes de Sangre, cuya 
creación y funcionamiento en todo el país deben ser adecuada
mente estimulados y organizados.

La donación de sangre constituye un deber cívico de toda 
la población que reúna las condiciones sanitarias de aptitud y, 
recíprocamente, a la sociedad española corresponde expresar 
su reconocimiento por la generosidad que implica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de junio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

I. Disposición general

Artículo Uno.—La obtención, preparación, fraccionamiento, 
conservación, almacenamiento, distribución y suministro de san
gre humana y sus derivados están sujetos al control y direc
ción de la Administración Sanitaria del Estado, sin perjuicio 
de la responsabilidad profesional de los facultativos por las de
cisiones o actos médicos en que intervengan.

II. La donación de sangre

Artículo dos.—Uno. La donación de sangre es el acto de so
meterse a su extracción para destinarla a la transfusión o a la 
obtención de derivados terapéuticos. Constituye un acto volun
tario, de carácter altruista y desinteresado, y, consecuentemen
te, no puede ser causa de contraprestación alguna, directa o 
indirecta. Deberá realizarse bajo control o vigilancia médica y 
cumpliendo los requisitos y condiciones mínimas que se señalen 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto.

Dos. La extracción de la sangre humana únicamente podrá 
llevarse a cabo por los servicios o unidades dependientes de 
un Banco de Sangre, salvo que se trate de transfusiones di
rectas e inmediatas, de donantes a receptor, por razones ex
cepcionales de urgencia o necesidad, apreciadas por el Médico 
que las realice y bajo su responsabilidad. 

Artículo tres.—Uno. Constituye objetivo prioritario, del más 
alto interés sanitario y social, el fomento, estímulo y apoyo de 
la donación de sangre humana, a fin de disponer de toda la 
precisa para cubrir las necesidades nacionales, tanto para hemo- 
terapia como para la obtención de derivados del plasma san
guíneo; a cuyo efecto se adoptarán, entre otras, las siguientes 
medidas:

a) Desarrollar una labor continuada de educación ciudada
na sobre donación de sangre, a través del sistema de enseñan
za y de los medios de comunicación social.

b) Programar y desarrollar campañas periódicas o extraor
dinarias de donación de sangre, apoyadas por los medios de 
comunicación y difusión, con la colaboración de las Asociaciones 
y Hermandades de Donantes y, en general, de cualesquiera 
Entidades públicas o privadas.

c) Facilitar la creación y perfeccionamiento de la adecuada 
infraestructura sanitaria al servicio de la donación' de sangre, 
así copio los demás medios materiales, sanitarios y sociales ne
cesarios para su organización y desarrollo.

d) Fomentar la creación y sostenimiento de Asociaciones y 
Hermandades de Donantes de Sangre.

Dos. La Sanidad Nacional, la Seguridad Social, la Cruz Roja 
Española y las Facultades de Medicina deberán llevar a cabo 
las actividades a que se refiere el número uno de este ar
tículo, siguiendo las directrices e instrucciones que, para su 
mayor eficacia y control sanitario, imparta la Dirección Ge
neral de Sanidad.



Artículo cuatro.—Uno. La constitución de Asociaciones o 
Hermandades de Donantes de Sangre se ajustará a lo estableci
do en la Ley ciento noventa y uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de veinticuatro de diciembre, y requerirá, con carácter 
previo, el informe favorable de la Dirección General de Sanidad. 
En sus Estatutos deberá figurar expresamente el sometimiento 
a las normas e instrucciones sanitarias.

Dos. Se considerarán Asociaciones o Hermandades de Do
nantes de Sangre aquellas que, mediante la organización ade
cuada, se propongan como fines la promoción altruista y desin
teresada de la donación de sangre, la incorporación de volun
tarios para su práctica habitual y el fomento de la solidaridad 
entre sus miembros a los anteriores efectos.

Tres. Las Asociaciones o Hermandades no podrán poseer o 
tener a su cargo Bancos de Sangre, pero sí facilitar locales, 
equipos o puestos móviles para llevar a cabo la donación de 
sangre.
  Cuatro. La afiliación a las Asociaciones o Hermandades de 

Donantes de Sangre será siempre voluntaria.

Artículo cinco.—Uno. En cada Jefatura Provincial de Sani
dad existirá un Registro, en el que figurarán inscritas las per
sonas residentes en la provincia que, cumpliendo los necesarios 
requisitos de aptitud, estén dispuestas a dar sangre siempre 
que sea necesario.

Dos. La inscripción en este Registro se llevará a cabo a 
instánc;a de un Banco de Sangre, de una Asociación o Her
mandad de Donantes o del propio interesado, que, a tal efecto, 
será sometido a reconocimiento en la correspondiente Jefatura 
de Sanidad o Centro que la misma designe, con objeto de com
probar si reúne las condiciones mínimas de aptitud exigidas.

Tres. La Dirección General de Sanidad establecerá un car
net nacional de Donantes de Sangre, en el que se deberá rese
ñar cada extracción que se efectúe a su titular, con indica
ción del Banco de Sangre que la realice, cantidad extraída, 
fecha y firma del Médico responsable de la misma. Este car
net nacional permitirá, en su cubierta, la impresión de los 
nombres y emblemas que posean las Asociaciones o Hermanda
des de Donantes de Sangre a que pertenezcan los interesados.

Cuatro. Practicada la inscripción en el Registro menciona
do, la Jefatura Provincial de Sanidad expedirá el correspon
diente carnet de Donante de Sangre, comunicando a continua
ción los datos a la Dirección General de Sanidad, en donde 
se llevará un fichero nacional de donantes.

Cinco. El carnet de Donante de Sangre podrá ser anulado 
en el momento en que se compruebe que el titular ha perdido 
definitivamente las condiciones de aptitud. También podrá ser 
objeto de suspensión, en caso de incapacidad temporal. En 
ambos casos, se llevarán a cabo las correspondientes anota
ciones en el Registro de Donantes de Sangre.

Artículo seis.—Uno. El empleo del tiempo necesario para 
efectuar una donación de sangre será considerado, a todos los 
efectos, como cumplimiento de un deber social de carácter 
público.

Dos. Todos los hemodadores de sangre tendrán los siguien
tes derechos.-

a) Ser objeto de reconocimiento médico, con carácter gra
tuito, en la Jefatura Provincial de Sanidad o en los Centros 
sanitarios que la misma señale.

b) No sufrir otro menoscabo que el correspondiente a la 
pérdida de sangre extraída.

c) Obtener la correspondiente reparación, por parte del Ban
co de Sangre, de cualquier daño o perjuicio distinto que con 
motivo de la extracción le sea producido.

Artículo siete.—Uno. No obstante lo dispuesto en el presente 
capítulo, con carácter excepcional, y con el único propósito de 
garantizar la disponibilidad de plasma humano para la obten
ción de sus fracciones con fines terapéuticos o profilácticos, 
la Dirección General de Sanidad podrá autorizar, en la medida 
que sea necesario, a determinados Bancos de Sangre, para 
efectuar la práctica de la plasmaféresis a personas que reciban 
por ello una gratificación económica, de acuerdo con las nor
mas que se señalen al efecto. Igualmente podrá autorizarse 
la gratificación económica por las extracciones en aquellas pro
vincias o zonas en que no se encuentre suficientemente desarro
llada la donación de sangre. Estas autorizaciones serán siempre 
por plazos determinados y revocables en el momento en que 
las necesidades de sangre se puedan cubrir mediante la do
nación.

Dos. Las personas a que se refiere el número anterior de
berán ser provistas, por la correspondiente Jefatura Provincial 
de Sanidad, de un carnet especial, en el que habrá de reflejarse 
cada extracción de sangre. Sin perjuicio de los controles mé

dicos que haya de llevar a cabo en cada caso el Banco de 
Sangre autorizado para efectuar estas extracciones, los titula
res de dicho carnet serán sometidos a reconocimientos sanita
rios anuales por las correspondientes Jefaturas Provinciales de 
Sanidad.

Tres. Los Bancos de Sangre autorizados remitirán quince
nalmente a las Jefaturas Provinciales de Sanidad relaciones de 
este tipo de extracciones, con expresión de los nombres de los 
hemodadores, número de carnet, fecha y volumen de sangre 
extraída a cada uno; y cuidarán especialmente, bajo la res
ponsabilidad del Director del Centro, de cumplir las normas 
dictadas en cuanto a límites de volumen de cada extracción 
y a intervalo mínimo entre las consecutivas, y de no verificar 
extracciones a quienes hayan sido excluidos o inhabilitados por 
las citadas Jefaturas.

III. Bancos de Sangre y Centros de producción 
de hemoderivados

Artículo ocho.—Uno. Banco de Sangre es la instalación sa
nitaria encargada de realizar la extracción, preparación, con
servación, almacenamiento y suministro de sangre humana, así 
como eventualmente su fraccionamiento.

Dos. Por su propia naturaleza, y por el interés público, 
sanitario y social que comportan, las actividades de los Bancos 
de Sangre solamente podrán ser llevadas a cabo, previa auto
rización de la Dirección General de Sanidad, por Entidades con 
fines sanitarios, públicas o privadas, sin ánimo de lucro. 

Tres. Los Bancos de Sangre de los tres Ejércitos se aten
drán a la normativa especial que regule su funcionamiento, con 
la coordinación y cooperación con los demás Bancos que sea 
compatible con dicha normativa.

Artículo nueve.—Uno. Son funciones generales de los Bancos 
de Sangre:

a) La extracción de sangre, en sus propios locales o en 
puestos de extracción, que podrán tener carácter de perma
nentes o esporádicos y ubicarse en unidades móviles o en esta
blecimientos que reúnan las condiciones sanitarias mínimas para 
las actuaciones que requiere la extracción.

b) Realizar, con carácter gratuito, los reconocimientos mó
dicos previos a cada extracción de sangre y los periódicos que 
determinen las oportunas disposiciones, así como los análisis 
para el estudio de la idoneidad de los presuntos donante y de 
la sangre obtenida.

c) Mantener depósitos de sangre que garanticen la cober
tura de las necesidades de los establecimientos hospitalarios y 
del área de población correspondiente, de acuerdo con los pla
nes de actuación y las instrucciones que dicte la Dirección 
General de Sanidad.

d) Proveer a los Centros de Producción de Hemoderivados 
del plasma sanguíneo humano que se precise, con arreglo a los 
programas establecidos por la Dirección General de Sanidad.

Dos. Eventualmente, y de acuerdo con las especificaciones 
concretas que se contengan en cada una de las autorizaciones, 
los Bancos de Sangre podrán llevar a cabo también las si
guientes funciones:

a) El fraccionamiento de la sangre.
b) Las operaciones de plasmaféresis expresamente autori

zadas.
c) Las funciones hemoterápicas, cuando las tengan asig

nadas, en uno o varios hospitales del sector público o privado. 
En todo caso, aunque no presten estas funciones, deben estar 
dotados suficientemente para la realización de estudios de com
patibilidad donante-receptor, a fin de poder servir la sangre 
adecuada a los enfermos para los que se les solicite por Mé
dicos de sus mismas instituciones u otros Médicos usuarios del 
Banco de Sangre.

Artículo diez.—Cuando se mantengan depósitos de sangre en 
hospitales, cuyo consumo no justifique la instalación en ellos 
de un Banco de Sangre o depósitos dependientes de Entidades 
distintas de las aludidas en el párrafo dos del artículo ocho de 
este Decreto, la responsabilidad de su mantenimiento y control 
técnico corresponderá al Banco de Sangre al que el depósito 
esté vinculado técnicamente, mientras que la relativa a la cus
todia, uso y aplicación de la sangre corresponderá a la direc
ción médica del hospital titular del depósito de sangre, que 
podrá confiar dicha función a un Médico por ella designado.

Artículo once.—Uno. El procedimiento para obtener la auto
rización de un Banco de Sangre y su automática inclusión en la 
Red Nacional de Bancos de Sangre se iniciará ante la Jefatu
ra Provincial de Sanidad correspondiente al lugar donde vaya



a estar instalado aquél, acompañando a la solicitud justifica
ción de todos los requisitos exigidos por el artículo siguiente.
 Dos. La Jefatura Provincial de Sanidad comprobará la exis

tencia de todos los requisitos necesarios redactará su informe 
que incorporará al expediente, y remitirá éste a la Dirección 
General de Sanidad, que, a la vista de las necesidades exis
tentes, resolverá, una vez oído el informe de la Comisión Na
cional de Hemoterapia, sobre la concesión o denegación de la 
autorización solicitada, con expresa determinación, en el primer 
caso, de las funciones a ejecutar y de los programas de ac
tuación a desarrollar por el Banco de Sangre, dentro de la 
Red Nacional.

Artículo doce.—Los requisitos que habrán de justificarse para 
obtener la autorización y mantener en funcionamiento un Banco 
de Sangre son los siguientes:

a) Dependencia de alguna de las Entidades a que se re
fiere el párrafo dos del artículo ocho de este Decreto.

b) Disponibilidad de locales, instalaciones e instrumental 
adecuados a las exigencias mínimas que se establezcan.

c) Contar con una plantilla de personal técnico, que cum
pla las condiciones mínimas determinadas y, en todo caso, con 
la dirección de un Médico especialista en hematología, cuya 
preparación y experiencia previas habrán de ser debidamente 
documentadas.

d) Expresión detallada de las funciones que se proyectan 
desarrollar de entre las enumeradas en el artículo nueve.

e) Determinación de las necesidades asistenciales que el 
Banco de Sangre pretenda cubrir, expresadas mediante una Me
moria explicativa, acompañada del programa de actividades a 
desarrollar y, en su caso, con especificación y el correspon
diente consentimiento documentado, de los depósitos de sangre 
y de los centros cuyas necesidades hemoterápicas se propone 
satisfacer.

f) Los Bancos que vayan a suministrar sangre o sus frac
ciones a Médicos usuarios de los mismos para asistencia trans- 
fusional deberán presentar además relaciones nominales de di
chos Médicos, con expresión de sus domicilios y números de 
colegiados, así como de su título de especialización.

Artículo trece. Uno. Además de cumplir las condiciones es
tablecidas en las normas técnicas que se dicten y 7en las res
pectivas autorizaciones, sobre instalación y funcionamiento, en 
todos los Bancos de Sangre deberá existir un registro en donde 
se reflejen todas las extracciones de sangre realizadas, con ex
presión de los datos personales de los hemodadores e indica
ción de la cantidad de sangre extraída, fecha y Médico res
ponsable, independientemente de su anotación en el carnet de 
Donante de Sangre o en el carnet especial, en su caso.

Dos. Los Directores de los Bancos de Sangre, a través de 
las instituciones o Entidades de las que dependan, deberán pre
sentar anualmente Memoria detallada, de acuerdo con las ins
trucciones que dicte la Dirección General de Sanidad, del mo
vimiento de aquéllos, con expresa especificación de la sangre 
obtenida, destino de la misma y cuantificación de las activi
dades realizadas. Esta Memoria se enviará a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad para control de la hemodonación y la hemo
terapia, así como para la elaboración de los planes anuales de 
necesidades, que serán sometidos posteriormente a la Direc
ción General de Sanidad.

Artículo catorce.—Uno. Las transfusiones de la sangre de
positada en los Bancos, efectuadas por establecimientos del 
sector público, en el cumplimiento de sus obligaciones insti
tucionales, serán totalmente gratuitas, incluso en los casos a 
que se refiere el artículo siete en que la sangre se haya ob
tenido, excepcionalmente, mediante retribución. Consecuente
mente, los gastos propios del funcionamiento de los Bancos de 
Sangre, así como los correspondientes por la práctica de los 
servicios hemoterápicos, serán absorbidos por las instituciones 
titulares, con cargo a sus presupuestos generales o a las sub
venciones que reciban para tales fines.

Dos. La facturación de servicios hemoterápicos, por parte 
de los hospitales del sector privado y de los Médicos usuarios 
de los Bancos de Sangre, y en los demás casos no compren
didos en el apartado anterior, deberá especificar claramente 
desglosados, como conceptos independientes, en la forma que 
determine la Dirección General de Sanidad al aprobar los co
rrespondientes modelos de facturas, cuya utilización tendrá en 
todo caso carácter obligatorio:

— Los gastos de elaboración, conservación y transporte de 
sangre ocasionados y abonados al Banco.

— Los honorarios profesionales.
— En los casos especiales a que se refiere el artículo siete, 

las cantidades entregadas a los hemodadores.

Artículo quince.—Uno. Los establecimientos que tengan co
mo fin específico la obtención de fracciones plasmáticas se de
nominarán genéricamente Centros de Producción de Hemoderi- 
vados y funcionarán estrechamente coordinados con la Red Na
cional de Bancos de Sangre en la forma que se dispone en los 
párrafos siguientes:

Dos. Los Centros de Producción de Hemoderivados podrán 
ser públicos o privados deberán obtener autorización previa de 
la Dirección General de Sanidad como laboratorios de espe
cialidades farmacéuticas de aplicaciones terapéuticas o profi
lácticas.

Tres. Tales establecimientos se surtirán del plasma humano 
necesario de los Bancos de Sangre que existieren en el mismo 
Centro o de otros Bancos de Sangre, a tal fin conexionados 
con ellos, a través de los oportunos conciertos.

Cuatro. Los conciertos establecidos entre los Centros de Pro
ducción de Hemoderivados y los Bancos de Sangre serán regu
lados y autorizados por la Dirección General de Sanidad, que 
podrá elaborar modelos de conciertos-tipo y revesar los que se 
encuentren en vigor. Las contraprestaciones que por este con
cepto reciban serán preceptivamente destinadas por las Entida
des de las que dependan los Bancos al desarrollo de las acti 
vidades de educación, propaganda, promoción y fomento de la 
donación de sangre, especificadas en el artículo tres del pre
sente Decreto.

Cinco. Los precios de las fracciones plasmáticas que ob
tengan los Centros de Producción de Hemoderivados serán fija
dos, a través de la Dirección General de Sanidad, en la misma 
forma que los de las demás especialidades farmacéuticas, sin 
que en ellos repercuta el valor del plasma obtenido por hemo- 
dación gratuita.

IV. Red Nacional de Bancos de Sangre

Artículo dieciséis.—Uno. Constituyen la Red Nacional de 
Bancos de Sangre el conjunto de los Bancos autorizados con 
arreglo a las normas del capítulo anterior, los cuales, por vir
tud de la correspondiente autorización, quedan solidariamente 
vinculados en el cumplimiento de sus fines comunes, coordinán
dose y complementándose recíprocamente.

Dos. Todos los Bancos de Sangre vendrán obligados a fa
cilitarse recíprocamente productos hemoterápicos en casos de 
necesidades urgentes o según convenios establecidos entre ellos 
a este fin; a remitir a la Dirección General de Sanidad, con 
la periodicidad que se disponga, información acerca de las 
cantidades de sangre, obtenida, consumida y en existencias; y 
a cumplir las órdenes que dicte dicha Dirección General para 
el desarrollo de los programas de redistribución de plasma, 
siempre que sea necesario.

Tres. La actividad general que desenvuelve la Red Nacional 
de Bancos de Sangre tiene el carácter de servicio público, cuya 
organización y gestión es competencia de la Dirección General 
de Sanidad.

Cuatro. Esta actividad tiene por exclusivo objeto atender las 
necesidades nacionales, salvo que, excepcionalmente el Gobierno 
por razones de solidaridad internacional, pueda acordar la sa
lida de sangre o de productos hemoterápicos del país y de sus 
fracciones o productos derivados.

Artículo diecisiete.—Uno. Corresponde a la Dirección Ge
neral de Sanidad:

a) Diotar las normas técnicas, fijar las condiciones míni
mas y cursar las instrucciones que estime precisas, en mate
ria de: selección, estudio médico, vigilancia y control sanita
rio de los donantes; pruebas inmunológicas, hematológicas y 
bioquímicas de la sangre extraída; material e instrumental y 
demás requisitos y exigencias de la extracción de sangre; con
diciones técnicas y requisitos de funcionamiento de los Bancos 
de Sangre y de los Centros de Producción de Hemoderivados.

b) Autorizar la creación de los Bancos de Sangre y de los 
Centros de Producción de Hemoderivados, y declarar extingui
das las autorizaciones cuando tales condiciones y requisitos no 
se cumplan.

c) Establecer los planes de actuación de la Red Nacional 
de Bancos dé Sangre; planificar y racionalizar la distribución 
y aprovechamiento de sangre y de sus derivados, y señalar 
las reservas mínimas que deben mantenerse.

d) Imponer a los Bancos prestaciones especiales cuando la 
salud pública lo exija, de acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación sanitaria.

e) Autorizar los conciertos de suministro de plasma huma
no a los Centros de Producción de Hemoderivados y la reali
zación, en su caso, de operaciones de plasmaféresis, e inter
venir en la fijación de los precios de las fracciones plasmá
ticas que produzcan.



f) Reunir, ordenar y mantener al día toda la información 
sobre existencias de sangre y sus derivados en todo el terri
torio nacional, imponiendo, si es necesario, las redistribuciones 
precisas.

g) Controlar e inspeccionar todos los Centros, servicios, ins
talaciones y actividades relacionados con la sangre humana y 
sus derivados, comprobando que cumplen los requisitos legal
mente exigibles y pudiendo adoptar, en caso contrario, ías me
didas que requiera la defensa de la salud pública.

h) Sancionar las infracciones a lo establecido en el presente 
Decreto y en las deposiciones que lo desarrollen.

Artículo dieciocho.—Uno. Como órgano consultivo de la Di
rección General de Sanidad en la materia regulada por el pre
sente Decreto, se constituye la Comisión Nacional de Hemotera- 
pia, cuyo informe será preceptivo en los supuestos dé los apar
tados a), b) y c) del artículo anterior.

Dos. Presidida por el Director general de Sanidad, la Co
misión Nacional de Hemoterapia estará integrada por los si
guientes miembros:

a) Vocales natos:

 — El Secretario Técnico de la Dirección General de Sani
dad, que tendrá la condición de Vicepresidente primero.

— El Subdirector general de Medicina Preventiva y Sani
dad Ambiental.

— El Subdirector general de Farmacia.
— El Secretario de la Comisión Central de Coordinación Hos

pitalaria.
— El Director del Instituto Nacional de Hematología y Hemo

terapia.

b) Vocales representantes de Organismos o Entidades:

— Dos Médicos representantes de la Seguridad Social, uno 
de los cuales tendrá la Condición de Vicepresidente segundo.

— Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
— Un representante del Ministerio de Información y Tu

rismo.
— Un representante del Alto Estado Mayor.
— Un Médico representante de la Cruz Roja Española.
— Dos Médicos Hématólogos designados por la Mancomuni

dad dé Diputaciones Españolas.
— Un representante de la Asociación Española jde fíemato- 

logía y Hemoterapia.
— Dos representantes de los donantes de sangre, designados, 

uno por la Federación de Asociaciones Españolas de Donantes 
Altruistas _de Sangre y otro por las Hermandades de Donantes 
de Sangre de la Seguridad Social.

c) Vocales designados por el Director general de Sanidad:

— Un Director Técnico de Centro de Producción de Hemode- 
rivados.

— Dos Médicos Hematólogos, Directores de Bancos de San
gre.

— El Secretario, que actuará con voz y voto.

Tres. El Secretario general de la Dirección General de Sa
nidad podrá asistir con voz y voto a las reuniones, de acuerdo 
con las normas que rijan la delegación de atribuciones del 
Director general de Sanidad.

Artículo diecinueve.—Uno. Para el estudio y preparación 
de los asuntos que haya de conocer el Pleno de la Comisión, 
y para el despacho de aquellos que tenga delegados, funciona
rá la Comisión Permanente de la Comisión Nacional de Hemote
rapia, presidida por el Secretario Técnico de la Dirección Ge-, 
neral de Sanidad, e integrada por uno de los representantes 
de la Seguridad Social, el representante de la Cruz Roja Es
pañola, el Secretario de la Comisión Central de Coordinación 
Hospitalaria, el Director del Instituto Nacional de Hematolo
gía y Hemoterapia, los dos Vocales representantes de los Do
nantes de Sangre, un Médico Hematólogo, Director de Banco de 
Sangre, y el Secretario.

Dos. Concretamente corresponden a la .Comisión Permanen
te las siguientes funciones:

a) La elaboración de estudios y estadísticas de donación de 
sangre, consumo y producción de hemoderivados.

b)  El cálculo de las necesidades de sangre para hemotera
pia y para la obtención de sus constitutivos plasmáticos de 
aplicación terapéutica y profiláctica.

c) La redacción y propuesta de los programas de extrac
ción de  sangre, plasmaféresis y obtención de plasma de la 
sangre total y de los sistemas de abastecimiento de plasma

humano a los diferentes Centros de Producción de Hemoderi
vados.

d) La propuesta de constitución de las reservas que se con
sideren necesarias de sangre congelada de larga conservación, 
plasma liofilizado y sangre de fenotipos poco frecuentes, de
terminando la localización preferente de las mismas a fin de 
proveer las necesidades regulares, tanto a nivel provincial como 
regional, y las posibles demandas estacionales, excepcionales y 
catastróficas.

e) La redacción de anteproyectos de acciones asistenciales, 
sanitarias, educativas y de propaganda, en .todos los aspectos 
concernientes a la obtención de sangre y a su uso terapéutico.

Artículo veinte.—Uno. Las funciones de información y eje
cución necesarias para el ejercicio de las competencias y atri
buciones de la Dirección General de Sanidad, de la Comisión 
Nacional de Hemoterapia y  de su Comisión Permanente se 
llevarán a cabo por medio de los servicios del Instituto Na
cional de Hematología y Hemoterapia, que actuará como Banco 
Central de Sangre, y, aparte de realizar las funciones especi
ficadas en el artículo nueve, podrá llevar a cabo, directa o in
directamente, la ejecución de los programas de producción de 
hemoderivados de interés nacional que se le encomienden, a 
cuyo efecto será objeto de la correspondiente reestructuración y 
se le  dotará con los medios personales y materiales comple
mentarios que sean precisos.

Dos. Corresponde a la Secretaría de la Comisión Nacional 
de Hemoterapia, a las órdenes del Secretario Técnico da la 
Dirección General de Sanidad:

a) Tramitar los expedientes que, en las materias a que se 
refiere el presente Decreto, corresponda resolver a la Direc
ción General de Sanidad.

 b) Requerir de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, Ban
cos de Sangre y Centros de Producción de Hemoderivados la 
información que se precise para el eficaz desarrollo de las 
actividades reguladas en este Decreto.

c) La elaboración de un catálogo de los Centros de la Red 
Nacional de Bancos de Sangre y sus depósitos autorizados, así 
como su actualización anual.

Artículo veintiuno.—Uno. A nivel provincial se constituirán 
Comisiones Provinciales de Hemoterapia, presididas por los Je
fes provinciales de Sanidad. En ellas habrá una representación 
de la Diputación Provincial, de la Seguridad Social, de la Cruz 
Roja Española, de la Facultad de Medicina, donde existiera, 
y de las Asociaciones o Hermandades de Donantes de Sangre 
de la provincia y un Director de Banco de Sangre.

Dos. Serán funciones de las Comisiones Provinciales de He- 
moterapia informar y asesorar sobre todos los problemas re
lacionados con la obtención de sangré, estudio de las nece
sidades existentes, programación de actividades, promoción de 
la hemodonación y funcionamiento de los Bancos de Sangre de 
la Red Provincial.

Tres. Preceptivamente, informará en cuanto a:

a) Estadísticas sobre consumo y necesidades de sangra y 
fracciones plasmáticas en la provincia.

b) Promoción de la donación de sangre y elaboración de 
programas de educación y de propaganda en esta materia.

c) Relaciones de coordinación y complementariedad entre 
los diferentes Bancos de Sangre y depósitos que constituyan la 
Red Provincial de Bancos de Sangre.

d) Establecimiento de reservas de sangre y plasma que 
permitan atender las necesidades regulares de la provincia y 
las previsibles para casos excepcionales.

e) Creación de Bancos de Sangre, depósitos, puestos de 
extracción y Centros de Producción de Hemoderivados, así como 
de Asociaciones o Hermandades de Donantes de Sangre.

V. Inspección y sanciones

Artículo veintidós.—-Uno. La inspección tiene como finali
dad la vigilancia del cumplimiento de las normas contenidas 
en el presente Decreto y de sus disposiciones complementa
rias y de desarrollo, así como la investigación y descubri
miento de las infracciones que se produzcan.

Dos. Sin perjuicio de las facultades inspectoras de las En
tidades aludidas en el párrafo dos del artículo ocho sobre sus 
servicios, las Jefaturas Provinciales de Sanidad asumirán den
tro de su territorio las funciones de inspección y control del 
cumplimiento de este Decreto y de sus normas complementa
rias, sin que en ningún caso puedan designarse para el desempe
ño de las’mismas funcionarios- vinculados por su ejercicio1 pro
fesional, público q privado, a otros servicios o actividades he- 
moterápicas.



Tres. En el cumplimiento de su misión, los Inspectores ten
drán la consideración de Agentes de la autoridad, debiendo 
estar provistos de la correspondiente credencial que exhibirán 
a los interesados.

Artículo veintitrés.—Uno. Tendrán la consideración de faltas 
las actividades de personas, Asociaciones o Entidades que in
cumplan lo establecido en el presente Decreto u obstaculicen 
la consecución de las finalidades perseguidas por el mismo.

Dos. Las infracciones se calificarán como faltas leves, gra
ves o muy graves.

Artículo veinticuatro.—Serán conceptuadas faltas leves las 
infracciones de formalidades o trámites administrativos de las 
que no se derive peligro o daño alguno inmediato para la salud 
individual o colectiva; y, en general, todas aquellas infracciones 
que no se tipifiquen como faltas graves o muy graves en 
los artículos siguientes:

Artículo veinticinco.—Serán calificadas como faltas graves:

a) En relación con los hemodadores:

— La ocultación de antecedentes, circunstancias o datos pa
tológicos, relativos a las condiciones mínimas de aptitud o cau
sas de incapacidad temporal o definitiva.

— Cuando se trate de titulares de carnet especial, la falta 
de declaración de tal condición y la posesión de más de un 
carnet o su utilización una vez declarado suspenso o anulado.

— El incumplimiento de los reconocimientos sanitarios pe
riódicos a que vengan obligados, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo siete de este Decreto.

b) En relación con los Bancos de Sangre:

— El incumplimiento de las normas y requisitos relativos a 
reconocimientos previos y a cuidados y vigilancia posteriores 
a las extracciones.

— La extracción de sangre a personas que no reúnan las 
 condiciones y requisitos necesarios para ello o cuyos carnets 
estén incursos en declaración de caducidad o suspensión o que 
carezcan de ellos.

— La extracción de sangre en mayor volumen o con menor 
Intervalo de lo que se establezca en las normas vigentes.

— La falta de anotación en las fichas o registros del Banco 
o en los carnets individuales de alguna de las extracciones 
realizadas.

— La falta de información, o la inexactitud de la misma, 
al Jefe provincial de Sanidad sobre extracciones a donantes 
con carnet especial.

 c) En general, el incumplimiento de órdenes concretas ema
nadas de la autoridad sanitaria dentro de su competencia y 
todas las infracciones que constituyan un riesgo inmediato o 
que tengan como consecuencia un daño directo para la salud 
de alguna persona, por causa de irregularidades en la extrac
ción, conservación, transformación o suministro de sangre o 
de sus derivados.

Artículo veintiséis. —Serán consideradas faltas muy graves:

— El suministro de sangre o subproductos de la misma 
cuando no se adecúe a las normas técnicas dictadas en desarro
llo de este Decreto.

— La exportación de sangre o de productos hemoterápicos, 
salvo en el caso de autorización expresa del Gobierno, por ra
zones de solidaridad internacional.

— El tráfico ilícito de sangre o hemoderivados, en el que 
se entenderá comprendida la intervención, en las operaciones 
enumeradas en el artículo uno de este Decreto, de cualquier 
persona o Entidad, sin contar con los títulos jurídicos, cuali
dades personales o autorizaciones sanitarias prevenidas.

— La realización por un Banco de Sangre de alguna de las 
funciones enumeradas en el párrafo dos del artículo nueve, no 
expresamente autorizadas al mismo por la Dirección General de 
Sanidad.

— Cualquier otra actividad que ocasione un riesgo inmediato 
o un daño directo, de carácter grave, para la salud pública.

Artículo veintisiete.—En el supuesto de infracciones come
tidas por un Banco de Sangre, depósito de sangre o Centro 
de Producción de Hemoderivados, la responsabilidad principal 
recaerá sobre los Directores de los mismos, sin perjuicio de 
la que también pueda alcanzar a los directivos de las Entida
des o instituciones titulares de los Centros y sobre el perso
nal subordinado a aquéllos.

Artículo veintiocho.—Uno. Las infracciones de carácter levé 
se sancionarán con multa de hasta diez mil pesetas.

Dos.  Las faltas graves se castigarán con multas de diez 
mil a cincuenta mil pesetas, que podrán llevar aparejada la 
prohibición definitiva de dar sangre, con la anulación y retira
da del carnet especial, cuando sean cometidas por hemodadores 
habituales; y con multas de diez mil a doscientas cincuenta 
mil pesetas, a las que podrá acumularse la suspensión en el 
ejercicio de las funciones del Director de Banco de Sangre, 
depósito o Centro de Producción de Hemoderivados, o del Mé
dico responsable del acta hemoterápico, por plazo no superior 
a seis meses, en los demás casos.

Tres. Las faltas muy graves darán lugar a multas de dos
cientas cincuenta mil a quinientas mil pesetas, que podrán lle
var consigo la revocación de la autorización del Banco de San
gre o Centro de Producción de Hemoderivados y, en general, 
el cese de las actividades ejercidas por los infractores.

Cuatro. Las sanciones a que se refiere este artículo tienen 
carácter administrativo y se impondrán sin perjuicio de cual
quier otra responsabilidad penal, civil o administrativa en que 
pudieran haber incurrido los infractores.

Artículo veintinueve.—A los efectos de establecer, dentro de 
los límites señalados en el artículo anterior, la proporción ade
cuada entre Jas infracciones y las correspondientes sanciones, 
se tendrá en cuenta:

— La entidad real o potencial de los efectos dañosos de la 
infracción.

— El grado de culpabilidad del infractor.

— La capacidad económica de éste.
— En su caso, la reiteración o reincidencia.

Artículo treinta.—La sanción de las faltas leves es compe
tencia de los Jefes provinciales de Sanidad; la de las graves, 
del Director general de Sanidad, y la de las muy graves, 
del Ministro de la Gobernación.

Artículo treinta y uno.—Uno. El procedimiento sancionador 
se iniciará como consecuencia de acta de la inspección; de co
municación de autoridad, o de denuncia de Asociaciones o Her
mandades de Donantes de Sangre, o de cualquier particular. En 
estos casos, el Jefe provincial de Sanidad ordenará inmediata
mente fe realización de una visita de inspección: La Inspección 
remitirá el acta, con su informe, al Jefe provincial de Sani
dad, el cual dictará seguidamente providencia iniciando el ex
pediente, en el caso de que del acta e informe presentados 
se desprenda la existencia de indicios suficientes de infracción.

Dos. En la resolución que ordene la iniciación del expedien
te, podrán también adoptarse las medidas provisionales que se 
estimen imprescindibles para la protección de la salud pública, 
entre las que se pueden entender comprendidas: la inmovili
zación de las existencias del Banco, depósito de sangre o Cen
tro de Producción de Hemoderivados, la suspensión provisional 
de sus actividades o la intervención de las mismas por parte 
de la Administración Sanitaria del Estado, y la suspensión y 
retirada provisional de los carnets especiales de hemodadores 
habituales. La duración de estas medidas provisionales no po
drá exceder de tres meses.

Tres. En la tramitación del expediente habrá de observar
se lo dispuesto en los artículos ciento treinta y tres y siguien
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Los Bancos de Sangre, servicios y actividades de 
 hemoterapia y Centros de Producción de Hemoderivados, exis
tentes en la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, de
berán convalidar las autorizaciones sanitarias para su funciona
miento con arreglo a los requisitos establecidos en el presente 
Decreto, en el plazo máximo de un año a partir de dicha 
fecha.

Dos. Los Bancos de Sangre y Centros de Producción de 
Hemoderivados, actualmente en posesión de autorización de
finitiva otorgada por la Dirección General de Sanidad, de acuer
do con la regulación que con el presente Decreto queda dero
gada, y cuyos titulares no estén incluídos, en el apartado dos 
del artículo ocho del mismo, podrán obtener una convalida
ción de carácter excepcional, que se extinguirá cuando el ti
tular de la misma abandone la gestión directiva y técnica 
del Banco o el interés público así lo exija. Esta autorización 
no habilitará en ningún caso para la extracción a donantes 
de sangre, mediante compensación económica pasados dos años 
de la fecha de publicación de este Decreto.



DISPOSICION FINAL

Uno. Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las 
normas y se adoptarán las medidas para el desarrollo y apli
cación de lo establecido en el presente Decreto, así como para 
actualizar, cuando sea precisa, la composición de la Comisión 
Nacional de Hemoterapia y regular su funcionamiento.

Dos. Quedan derogados el Decreto tres mil trescientos vein
tiséis/mil novecientos sesenta y cinco, de veintiséis de octu
bre, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido por el presente Decreto.

Así lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

   El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

     MINISTERIO DE TRABAJO

15207        ORDEN de 8 de julio de 1975 por la que se aprueba 
la Ordenanza Laboral para la actividad de Grandes 
Almacenes.

llustrísimos señores:

Vista la Ordenanza Laboral para la actividad de Grandes 
Almacenos, propuesta por la Dirección General de Trabajo, y 
en uso de las facultades atribuidas a este Ministerio por la 
Ley de 16 de octubre de 1972, he acordado:

1. ° Aprobar la adjunta Ordenanza Laboral de la actividad 
de Grandes Almacenes, que entrará en vigor el día 1 de 
agosto de 1975.

2. º Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar 
cuantas disposiciones exija la aplicación e interpretación de 
la citada Ordenanza.

3. ° Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de julio de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo de
este Departamento.

ORDENANZA LABORAL PARA LA ACTIVIDAD 
DE GRANDES ALMACENES

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo l.° Ambito funcional.—La presente Ordenanza esta
blece las normas básicas y regula las condiciones mínimas de 
trabajo en las Empresas de Grandes Almacenes.

Art. 2.° Se regirán por la presente Ordenanza:

A) Como Empresas:

1. Las que tengan por finalidad una actividad mercantil 
con uno o más centros de trabajo, organizados por departamen
tos, dedicados a la venta al por menor de toda clase de ar
tículos, fundamentalmente de uso, vestido y consumo, con las 
correspondientes dependencias, servicios y prestaciones com
plementarias.

2. Con independencia de lo expuesto en el apartado an
terior, deberán reunir una de las condiciones siguientes:

a) Que los centros de trabajo de una misma localidad ten
gan una superficie mínima de 4.000 metros cuadrados.

b) Que la plantilla de personal fijo, de los indicados centros 
del apartado anterior, esté integrada, como mínimo, por 500 
trabajadores.

c) Si en cualquier localidad se da alguna de las circuns
tancias previstas en los dos apartados anteriores, todas las su
cursales de la Empresa se regirán por esta Ordenanza en la 
totalidad del territorio nacional.

B) Como trabajadores:

Los que con tal carácter presten sus servicios en las Empre
sas a que hace referencia el apartado A, tanto si los trabajos 
que realizan son mercantiles como si son de cualquier otra 
actividad que se desarrolle dentro del centro de trabajo y 
pertenezcan a la misma Empresa.

No será de aplicación esta Ordenanza a las personas que 
desempeñan en las Empresas cargos de alta dirección, alto 
gobierno o alto consejo, en las que concurren las características 
y circunstancias contenidas en el artículo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Art. 3.° Las normas de esta Ordenanza, que serán de apli
cación en todo el territorio nacional, entrarán en vigor en la 
fecha que establezca la Orden aprobatoria.

CAPITULO II

Art. 4.° La organización práctica del trabajo, con sujeción 
a esta Ordenanza y a la legislación vigente, es facultad de la 
Dirección de la Empresa, que será responsable de la contribu
ción de ésta al bien común.

Los sistemas de racionalización, mecanización y dirección del 
trabajo que se adopten nunca podrán perjudicar la forma- 
ción profesional que el personal tiene derecho a completar y 
perfeccionar por la práctica.

CAPITULO III

SECCION 1.ª CLASIFICACION FUNCIONAL

Art. 5.° Los trabajadores a que esta Ordenanza se refiere 
serán clasificados en los grupos que se relacionan a continuación, 
en atención a las funciones que efectúan:

a) Directivos.
b) Titulados.
c) Mercantil.
d) Administrativo.
e) De otras actividades y servicios.
f) Aspirantes y Aprendices.

Art. 6.° Directivos.—Este grupo comprende las siguientes 
categorías:

a) Director.
b) Jefe de División.
c) Jefe de Centro o Sucursal.

    d) Jefe de Grupo.
e) Jefe de Sección.

Art. 7.° Titulados. — Este grupo comprende las siguientes 
categorías:

a) Titulado de Grado Superior.
b) Titulado de Grado Medio.

Art. 8.° Mercantil.—Comprende la categorías de:

a) Comprador.
b) Ayudante de compras.
c) Viajante.
d) Corredor de plaza.
e)    Dependiente de gran almacén.
f) Ayudante.

Art. 9.° Administrativo.—Este grupo comprende los siguien
tes subgrupos y, dentro de ellos, las siguientes categorías:

1. Proceso de Datos:

1.1. Técnico en sistemas.
1.2. Analista.
1.3. Programador.
1.4. Operador.
1.5. Codificador de datos:

2. Administración y Oficinas:

2.1. Técnico administrativo.
2.2. Oficial administrativo.
2.3. Secretaria.
2.4. Cajera.
2.5. Auxiliar administrativo.

Art. 10. De otras actividades y servicios.—Este grupo com
prende los siguientes subgrupos y, dentro de ellos, las siguien
tes categorías:

1. Decoración y Publicidad:

1.1. Decorador.
1.2. Dibujante.


